
  

1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “COMPAÑÍA DE 

2 TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S.A.” 

3 OTORGANTES: SR. JUAN ALEJANDRO ESPINOSA DELGADO y 

4 OTROS. 

5 A FAVOR DE: SÍ MISMOS 

6 CUANTÍA: USD. 800,00 

8 En la ciudad de Loja, cabecera del 

9 cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy día 

10 diecisiete de julio del año dos mil doce; ante mí Doctora Gina 

11 Margoth Calva Tapia, Notaria Suplente de la Notaria Primera del 

12 Cantón Loja, comparecen los señores: JUAN ALEJANDRO 

13 ESPINOSA DELGADO casado; LUIS ALFREDO ESPINOSA 

14 DELGADO casado; MARIA JOSE ESPINOSA ROJAS soltera; 

15 JOHANNA DEL CISNE ESPINOSA CUMBICUS soltera; y, 

16 ELIZABETH DEL CISNE ESPINOSA ROJAS soltera; los 

17 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

18 en la ciudad de Loja; personas legalmente capaces según derecho, 

19 portadores de sus respectivas cédulas y certificados de votación, a 

20 quienes de conocer doy fe, y me solicitan que eleve a escritura 

21 pública la minuta que me presentan, la misma que es como sigue: 

22 SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

23 dignese insertar una que contiene la constitución de la Compañía 

24 Anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S. A., 

25 de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se a 
e o 

26 PRIMERA.- Comparecientes: Concurren al otorgamiento de esto 3 
AS yo 

O 14 5 ás 

27 escritura las siguientes personas: Uno) Juan Alejand (ne : 

   

    

        

  

28 Delgado, casado, con cédula número: uno uno cero dos QUE
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uno cuatro uno uno; Dos) Luis Alfredo Espinosa Delgado, casado, con 

cédula número: uno uno cero uno cuatro tres seis siete cinco cuatro; 

Tres) María José Espinosa Rojas, soltera, con cédula número: uno 

uno cero cuatro seis uno cero cuatro tres nueve; Cuatro) Johanna del 

Cisne Espinosa Cumbicus, soltera, con cédula número: uno uno cero 

tres tres ocho siete ocho ocho cero;,4y, Cinco) Elizabeth del Cisne 

Espinosa Rojas, soltera, con cédula número: uno uno cero cinco ocho 

seis seis cinco cero uno; todos de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, cantón y Provincia de Loja, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para 

establecer esta compañía, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constituir la 

Compañía Anónima, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ESPIDEL $. A., que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente 

Estatuto. TERCERA- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S. A. CAPITULO 

PRIMERO. NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE 

DURACIÓN. ARTICULO UNO.- Nombre: La Compañía llevará el 

nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S. A. 

ARTICULO DOS.- Domicilio: El domicilio principal de la Compañía es 

la ciudad de Loja, cantón y Provincia de Loja; y, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del 

Ecuador o del exterior, conforme a la Ley. ARTÍCULO TRES.- Objeto 

Social: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

Terrestre de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

E
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1 Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

2 social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

3 mercantiles, permitido por la Ley, relacionado con su objeto social. 

4 ARTICULO CUARTO.- Duración: El plazo de duración de la compañía 

5 es de cuarenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 2052. 

6 compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá 

7 disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así 

3 lo resolviese la Junta General de Accionistas en forma prevista en el 

9 Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL 

10 AUMENTO, RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- Del Capital: 

11 El capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

12 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800,00), dividido en 

13 ochocientas acciones de jun dólar una nominativas y ordinarias 

14 las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

15 Presidente y por el Gerente General de la Compañía. ARTICULO 

16  SEIS.- Aumento de Capital: El capital de la Compañía podrá ser 

17 aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General 

18 de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la Ley de 

19 Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

20 suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

21 pagadas al momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE.- 

22 Responsabilidad: La responsabilidad de los accionistas por las 

23 obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción 

24 con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos 

25 en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

26  OCHO.- Libro de Acciones: La Compañía llevará un fibro de Acciones 

PA ie Cs Ye a 
ZE Y 

Í 
¿ 

É 

   

    

  

   
27 y Accionistas en el que se registrarán las transferencia 

     
   

28 acciones, la constitución de derechos reales y
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modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el libro 

de Acciones y Accionistas.- El derecho de negociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

CAPITULO TERCERO. EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO 

NUEVE.- Ejercicio Económico: El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

“ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El 

Comisario igualmente presentará su informe. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de Junta tales balances e informes podrán ser 

examinados por los accionistas en las Oficinas de la Compañía. 

ARTICULO DIEZ.- Utilidades y Reservas: La Junta General de 

Accionistas resolverá ta distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas 

se segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta cuando 

éste alcance por to menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 

Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación 

de reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO. DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. ARTICULO ONCE. Gobiemo y Administración: La 

Compañía estará gobemada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente 

General; cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes
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que les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos. 

Sección Uno.- De la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

DOCE.- De la Junta General de Accionistas: La Junta General de 

Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las 

veces que fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. La Junta estará formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO TRECE.- Convocatoria: La 

convocatoria a Junta Genera! de Accionistas la hará el Presidente de 

la Compañía mediante comunicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta 

y expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocará a Junta General a pedido del o de los accionistas que 

representen por to menos el veinte y cinco por ciento del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO 

CATORCE.- Representación de los Accionistas. Las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en 

_el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir 

a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un accionista o 

a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para cada 

Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán 

ser representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía. ARTICULO QUINCE.- Quórum: Para que 
SS 

se instale válidamente la Junta General de Accionistas en 

convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la 
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capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, y la Junta General se instalará con el número de 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que 

representen, particular que se expresará en la Convocatoria. Para los 

casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañías, se estará al procedimiento alí señalado. ARTÍCULO 

DIECISÉIS.- De la Presidencia: Presidirá La Junta General de 

Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuará quien lo subrogue; y, 

a falta del Gerente General actuará como Secretario la persona que 

designe la junta. ARTICULO DIECISIETE. - Atribuciones y Deberes de 

la Junta General: la Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la compañía; y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo de 

la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

compañía, siendo de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, al Comisario principal y suplente, así 

como a los vocales principales y altemos del Directorio; b) Conocer y 

resolver todos los informes que presente el Directorio y órganos de 

administración y fiscafización, como los relativo a balances, reparto de 

utilidades, formación de reservas, administración; c) Resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, prórmoga del plazo, disolución 

anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas al 

Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las 

remuneraciones que percibirán el Presidente, los vocales del 

Directorio, el Gerente General y el Comisario; f) Resolver acerca de la
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disolución y liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, 

señalar la remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas 

de liquidación; g) Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere autorización 

del Directorio; y, la de los que requieran autorización de la Junta 

General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la 

Ley de compañías, h) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales, de conformidad con la Ley; ij Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto; j) Resolver cualquier asunto que 

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de otro 

órgano de la Compañía; k) Aprobar el presupuesto anual de la 

Compañía; Il) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO DIECIOCHO.- Junta Universal: La compañía podrá 

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, la 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así legalmente 

convocada y válidamente constituida. Sección Dos.- DEL 

DIRECTORIO. ARTICULO DIECINUEVE - Del Directorio: El Directorio 

estará integrado por el Presidente de la Compañía y cuatro vocales. 

Los vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE.- Periodo de los 

Vocales: Los vocales del Directorio durarán dos años en sus 
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requiere la celda «de accionisiz. ARTICULO VEINTIUNO.- 

Presidencia de! Directorio: Presidirá les sesiones del Directorio el 

Presidente ae la Compañia y actuará como Secretario el Gerente 

General. A felia del Presicente, lo reemolezaré su subrogente, y, 

falta del Gerenie General se nominará un Secreterio Áa-hoc. 

ARTICULO VEINTIDÓS.- Convocatoria: La convocatoria a sesión de 

Directorio la hará ei Presicente «e la Compañía, mediante 

comunicación escria E cede uno de los mmiemoros. El quérum se 

establece con más de la mitad de los miembros que lo integran. 

ARTICULO VEINTITRÉS.- Atribuciones y Dezeres del Directorio: Son 

atribuciones y deoeres del Directorio los siguientes; a) Sesionar 

ordinariamente ceca trimestre y extraorcineatemente cuendo fuere 

convocado; b) Someter a consideración ae la. Junta General de 

Accionistas el Proyecto de Presupuesto en el mes ce enero de cada 

año; c) Autorizar la compre de inmuebles en favor de la Compañía, así 

como la celebración de contreios ce mipotece y cualquier otro 

gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de 

propiedad de la cormpeñía; ) Áuiorizar el Gerente General el 

otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se 

1 
requiera tal aprobación, en rezón as la cuente fjeda por la Junta 

General; e) Controlar el movimiento económico de la compañía y 

dirigir la política ce los negocios as le misma; f) Contrater los servicio 

de Auditoría Interna, de acuerdo a la Ley; g) Cunvlir y hacer cumolir 

las resoluciones de la Junta Genere! y les disposiciones ¡egeales, del 

Estatuto y Reglamentos; Nn) Presentar a conocimiento de la Junta 

General de Accionistes proyecios de crezción e incremento de 

reservas legal, facultativas o especiales; i) Determinar los cargos para 

cuyo ejercicio se reqguisre ceución; y, celificer :as cauciones; j)
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1 Nombrar a los empleados caucionados; k) Determinar las 

2 características y condiciones que deben cumplir los vehículos que se 

3 pongan al servicio de la Empresa, de acuerdo a la autorización de los 

4 Organismos de Tránsito y Transporte Terrestres; | Resolver sobre la 

5 adjudicación de puestos para vehículos de acuerdo al Reglamento: ll) 

6 Resolver sobre la suspensión y pérdida del derecho a puesto para 

7 vehículo de acuerdo al Reglamento pertinente; m) Sancionar a los 

8 propietarios y conductores de vehículos de acuerdo al Reglamento, ñ) 

9 Dictar los Reglamentos de la Compañía; 0) Los demás que contemple 

10 la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

11 Accionistas. ARTICULO  VEINTICUATRO.- Resoluciones: Las 

12 resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría de 

13 — votos: y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

14 mayoría. ARTICULO VEINTICINCO.- Actas: De cada sesión de 

15 Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada 

16 por el Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión. Sección 

17  Tres.- DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTISÉIS.- Del Presidente: 

18 El Presidente de la compañía será elegido por la Junta General de 

19 Accionistas para un período de dos años. Puede ser reelegido 

20 indefinidamente: y, podrá tener o no la calidad de accionista. El 

21 Presidente permaneceré, en el cargo hasta ser legalmente 

22 reemplazado. ARTICULO VEINTISIETE.- Atribuciones y Deberes del 

23 Presidente: Son atmibuciones y deberes del Presidente de la 

24 Compañía, a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

25 Directorio; b) Legalizar con su finma los certificados provisionales y las 

26 acciones; c) Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño 

27 de las funciones de los servidores de la misma e informar desGlo: 087, 

28 particulares a la Junta General de Accionistas; d) LE 
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LOJA- EC LADO! Ro 

1d 
ia) y por le epiicación qUe cumplimienio de: oojsio soc.a: €e la Compa 

las políticas ue le entidad; e) Fimmer el vombreriento del Gsrente 

General y conferir copias ce: mismo cedioemente cenificagas; f) 

Subrogar al Gerente General, eunaus ro se le encergue por escrito, 

por falta o ausencia temporaí o ceñnitiva, con tocas las atribuciones 

conservando les propias, TMisites Cure 

Junta General de Accionisias designe al sucesor y se naya inscrito su 

nombramiento; g) Les cemés cue ¡e señale le Ley ce Compeñies, el 

Estatuto y Reglamentos de la compeñía; y, la Junta General de 

accionistas. Sección cuato.- TL GERENTI CENERÁL. ARTÍCULO 

VEINTIOCHO.- Del Gerente General: =l Gerente Generel será elegido 

por la Junta Genera! cs Acciorisies pere un cericas Ze COS años/ 

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de 

accionista.- Ejerceré el cergo heste ser lsgemmenie resmplezecdo, El 

Gerente General será el Representante Legal de la Compañía. 

ARTICULO VWEINTINUEVE. - Atriouciones y Deveres Cel Gerente 

General: Son deberes y etrivuciones del Gerente General de la 

Compañía: a) Renressrie: cegeimente e se Comoeñíe, en forma 

judicial y exirajuaicial; 0) Concucir la gestión de los negocios sociales 

y la marche ecministetiva ce le Compeñíe; e) Digi le gestén 

económico-financiera de la Compañía; a) Gestionar, plenificar, 

coordinar, poner en. rmerene y complir laz eciiviceres ce e Compañía; 

e) Realizar pagos por concepio ce gastos edminisireiivos de la 

Compañía; f) Realizar inversiones, ecquisiciores y negeccios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, nasie por sl monto 

para el que esié euterzado: 0) Suscrior e combremiento del 

Presidente y conferir conias y certificaciones sobre el mismo; hh) 

ES | (0 inscribir su nombreriento con le rezón de sí ecepleción en
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1 Registro Mercantil; i) Presentar anualmente informe de labores ante la 

2 Junta General de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y 

3 generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto y en la Ley; k) 

4 Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; |) Cuidar de que se 

5 lleven de acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones 

6 y Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas; m) 

7 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

8 Accionistas; n) Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, 

9  elestado de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

10 beneficios dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio 

11 económico; ñ) Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso 

12 de ausencia o falta; o) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, 

13 deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

14 Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la 

15 Junta General de Accionistas. CAPITULO QUINTO. DE LA 

16 FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREINTA.- Del Comisario; 

17 La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario principal y un 

18 suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

19 pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO TREINTA Y 

20 UNO.- Atribuciones y Deberes del Comisario: Son atribuciones y 

21 deberes del comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

22 Reglamentos; y, lo que determine la Junta General de Accionistas. En 

23 general el comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

24 sobre todas las operaciones scciales, sin dependencia de la 

25 administración y en interés de la Compañia. CAPITULO SEXTO. 

26 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO 

27 TREINTA Y DOS.- Disolución y Liquidación: La disolución y paco,     

  

23 de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinente de Ley a
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de Compañías, especianmenie por ¡o esianecico en a sección décimo 

segunda de esta Ley, así como 2er el Reglamento sobre disolución y 

liquidación de Compañias y por ¡o previsio en e presente estaiuio. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES. Diseosición Cererel: Er todo lo no 

previsto en este esistuio se asterá e las disposiciones ae la Ley de 

oo mee 
Cs Tegermentos ce la Compañías y sus Reclermertos, así Como € 

Compañía y a lo que resuelva le Junta General de Accionisias. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. Auchoñea: Sin pernuicio ce la 

existencia de órganos internos de fiscalización, le Junte General de 

Accionisies podré contealer ce gsesoñe conmectia o eucione de 

cualquier persona natural o jurídica especializada, otsemvando les 

disposiciones ¡egza.es sotre este mneletz. ARTICULO TRENIA Y 

CINCO.- Auditoría Externa: En lo que se refiere e la Auditoria Externa 

se estará a lo cue cispore la Ley, ARTICULO TREINTA Y SEIS. 

OBSERVACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE. Le compeñíe en icoo lo relativo el 

transporte de carga pesada se someterá e les normas legales, 

reglamentarias ce Tréínaio y “rerscore Cemesies Y E les 

resoluciones que sobre esia aciivicac cicteren los Organismos 

“Tr ZA, — > A ménsio y Transper ART Teresiz. AÁR..CULO IN competentes ce 

TREINTA Y SIETE. Los contratos ce Operación gue reciba la 

Compañía pera 'z presieción de servcio ce trerscorne público Ce 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no consten tívlcs de ?rorieces, por consiguiemis 7.0 son 

susceptibles de negociación. ARTICULO TREINTA Y OCHO.- La 

Reforma del Esieiulo, eo renio o cempio e unidades, vereción Ce 

servicio y más actvicaces de tránsito y trensporie terrestre, lo 

efectuará lea compañíe, cevio informe feycretia de ics competentes
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Organismos de Tránsito. ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y su Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre 

y Tránsito. ARTICULO CUARENTA.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: 

Uno.- El capital suscrito con que se constituye la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, el que ha sido suscrito y pagado de la siguiente forma: 

Cada uno de tos accionistas que constan en la Cláusula Primera 

suscribe ciento sesenta acciones de un dólar cada una, cada uno 

paga en numerario la suma de cuarenta dólares de los Estados unidos 

de América y asimismo cada uno queda adeudando la suma de ciento 

veinte dólares de los Estados Unidos de América.- El pago en 

numerario de todos los accionistas consta de la papeleta de depósito 

en la cuenta de integración de capital de la Compañía abierta en el 

Banco, que se agrega a la escritura.- El saldo de capital suscrito será 

pagado a la compañía por cada accionista, en la parte que le 

corresponda, en numerario y dentro de dos años contados desde la 

inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil: DOS: Los 

accionistas fundadores de la Compañía por unanimidad nombran la 

señor Juan Alejandro Espinosa Delgado como Gerente General y lo 

autorizan para que realice los trámites pertinentes ante los 
AT 

  

Sa 
Superintendencia de Compañías para la aprobación de está es 

y 
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1 constitutiva de la Compañia, usiea Señor molaño se ssrviiá agregar 

2 las demás cláusulas de estilo que eseguren ¡a velidaz de la presente 

3 escritura constitutiva ce ¡a compañía y ¡os cocumentos naoviliientes 

4 pertinentes, entre ellos es! diciemen y Resolución ds la Comisión 

5 Nacional de Transporie Terresire, Tránsito y Seguriaad Vial. 

6 Atentamente, (OCIO, CeTEnzíoa NN. (EYES. AROCADNO. 

S.A... Hasta 
Part» 

CONO 7 Matricula náúme?zo mí: 0 0 ú o o € (3 3 c
>
 a) E 3 £ 0 < 3 > 2 

8 aquí la minuta que queda eleveda e escritura púolica, en. la cual se 

9 ratifican ampliamente las comparecientes, me presentan su cédula 

10 de ciudadanía y certíficaco ce voleción. Formelizado el presenie 

11. instrumento  público.- Yo la Notaria lo leí integramente a las 

12 comparecientes quienes se retificen y se efirmen en su contenido 

13 y suscribe en unidad de acto, conmigo el Notario que da fe.- 

14 Firman) Juan Espinosa C.;. Nro. 110214141%; llegiole (Luis Alfredo 

15 Espinosa Delgado) C.!. Nro: 1101439754; Elizabetn Espinosa R. 

16 C.l Nro. 1105898301; ¡legible (Marie yosé Espinosa Rojas) C.l. 

17 Nro. 1104610439; llegible (Jonanna del Cisne Espinosa Cumbicus) 

18  C.l. Nro. 1103387880; y, cociora Gina Mergoí Calva Tepiz, Noteria 

19 Suplente de la Notaria Primera del cantón Loj2......oooon.nininnmoscm. 

20 

21 DOCUMENTOS 

22 

23 OOOO OOVVOOOONODVOOA 

24 

25 OOOO CO ONOOOOOOOONONOOL 

26 

27 

28 HABILITANTES



  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S. A. 

  

  

  

    

CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL h , 
ACCIONISTA SUSCRITO | PAGADO SALDO ACCIONES DOLARES 

Juan Alejandro Espinosa Delgado US$160 US$40 US$120 160 US$160 

Luis Alfredo Espinosa Delgado US$160 US$40 US$120 160 US$160 

María José Espinosa Rojas US$160 US$40 US$120 160 US$160 

Johanna del Cisne Espinosa Cumbicus US$160 US$40 US$120 160 US$160 

Elizabeth del Cisne Espinosa Rojas US$160 US$40 US$120 160 US$160 

TOTAL US$800 US$200 US$600 800 US$800         
  

  

 



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

Nro. 250117 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Loja, 12 de julio de 2012 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
ESPIDEL S.A., con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD$ 800,00), 
habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 

(USD$ 200,00), según detalle: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

ESPINOSA DELGADO JUAN ALEJANDRO USD $ 40.00 160 
ESPINOSA DELGADO LUIS ALFREDO USD $ 40.00 160 
ESPINOSA ROJAS MARIA JOSE USD $ 40.00 160 
ESPINOSA CUMBICUS JOHANNA DEL USD $ 40,00 160 
CISNE 
ESPINOSA ROJAS ELIZABETH DEL CISNE USD $ 40.00 160 

TOTAL USD$ 200.00 800 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de 
DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
00/100 CENTAVOS (USD$ 200.00), suma que será devuelta una vez constituida la 
Compañía al Representante Legal de la misma que hubiese sido designado, 

después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la 

mencionada se encuentra debidamente constituida, y, previa presentación del 

nombramiento del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 

inscripción. mn 

 



      

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No, 010-CJ3-011-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA y EN A 

   0 AY DIRECCIÓN — */ CONSIDERAND om, CUINA. 7 
, Os 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transportes coi 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPI ¿A.”, con 

domicilio en el Cantón Loja, Provincia de Loja, han solicitaco a este Organismo el 
informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCO (05) 
integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo gue dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de trensporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del   servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento vo cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normes de 
seguridad, higiene, medio ambiente u Otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 264-DAJ-011-  Y/ 
2009-CNTTTSV, de fecha 21 de Septiembre del 2009, recomienda la emisión de 

informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE 
PESADO ESPIDEL S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 

publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto de 2008, la cual fue 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

todo lo relacionado con los Organisrnos del Transporte Terres: TES 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atrib, nes. 

S    
       

  

       

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 d ía Ley 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordandi2 con el AR. 253 d 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte restESIEGnIONente 

conforme a la disposición transitoria tercera. , EJECUTIVA 

XO7 Lo y y 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ESPIDEL S,A.”, con domicilio en el Cantón Loja, Provincia de Loja, 
pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Naciona! del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

(4
 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. Y 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Í 
Dado en la ciudad de Quito, en ia Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y segunda Y, ef día 05 de Octubre del 2009, 

NO 
tó Ktrairaná 

DIRECTOR EJECUTIV 
COMISION NACIONAL DEL TRA 

TRÁNSITO Y SEG 
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DIRECCIÓN 
EJECUTIVA 

LO CERTIFICO: 
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Se otorgo ante mí, en FE de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, que la 
sello, firmo y signo, el mismo día y lubar de su celebración.- 

 



RAZÓN: Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la 
Escritura Matriz respectiva el contenido de la resolución Número 
SC.DIC.L.12.264, del 24 de julio del 2012, expedida por la 
Doctora Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de 
Loja, mediante la cual se resuelve APROBAR LA CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL 5. A.- 
Loja, 26 de julio del año 2072 - 

E 
Tapia 

Dra, Gina Calva ENTE 
1A SU JA 

NOERADEL CANON 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.264, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S.A., celebrada 

en la Notaria Primera del cantón Loja, con fecha 17 de julio del 2012, en el REGISTRO 

DE COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 821, y anotado en el repertorio con 

el No. 2156, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 24 de junio del 2012. 

  

»



Página 1 de 1 

REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2012,154 

minación: COMP. DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S.A. 

Constitución: forma de ucursal o Reactivación: 
icilio: 

iciliación: umento de rroga io 
ital inación: 

iquidación: ransformaci oder idación: 

otario: Primero echa: 17/Julio/2012 

echa de Constitución: 17/Julio/2012 otario: Primero 

micilio: LOJA provincia LOJA ital: 800 

: FERNANDO BRAYANES 

bación: bación con: iva 

  

Loja, 24/Julio/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL S.A. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero Suplente del cantón LOJA, el 17/Julio/2012 . 

  

Tr. 7.2012.145 
JCR/ 

Í Insertar Firma 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

orIcIO No. sc.pic.L.12. 1374 

Loja, 
ola 33 JUL 77 

Señores 

BANCO DE MACHALA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ESPIDEL 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los inistradores de la misma. 

| 

Dl y “y 

    
Aguirre y DENCIA ; y ¿22 Dr COMPAÑÍAS AS DE LOJ 7 IN USNDENCIA DE LOJA 
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